
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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ENERO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Con relación al trámite procesal de los artículos 81 y siguientes de la Ley 1306 de 
2009, aparece necesario, antes de la aprobación del Inventario de bienes y deudas de 

menor de edad, efectuar un traslado, en un término que conforme el artículo 117 del 
Código General del Proceso, el juez puede señalar. 

 
En consecuencia, el juzgado  
 

RESUELVE: 
   

ÚNICO: DAR TRASLADO del Inventario de bienes y deudas de menor de 
edad, por el término de tres (3) días. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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